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RESOLUCIÓN NO 44..

poR LA cuAL sE MoDtFtcA EL lnrículo io DE LA REsoluclÓt¡ N' 17
DE FECHA 6 DE JULIO DE 2023, "POR LA CUAL SE DELEGA EN EL
pRESTDENTE DE u cÁmlRA DE SENADoRES, EN coNsuLTA coN LA
MEsA DrREcrvA, IíDERES y uceuíoenes DE BANcADAS, LA
rrurecnncrót¡ DE SENADoRES como MIEMBRoS DEL PARLAMENTo
DEL MERcosuR, pARA el penioDo coMPRENDtDo DEL 1 DE JULIo DE
2023 AL 30 DE JUNIO DE2024".

LA HoNoRAeLe cÁMIRA DE SENADoRES DE le ¡¡tclóN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo l.' Modifícase el artículo 1' de la Resolución N" 17 de fecha 6 de julio de 2023, "POR

LA CUAL SE DELEGA EN EL PRESIDENTE DE LA CAN¡NNN DE SENADORES,
EN coNSULTA coN LA MESA DrREcrvA, lfoeREs v vrcelíoEREs DE
BANcADAS, LA INTEGnncIÓI.¡ DE SENADORES COMO MIEMBROS DEL
pARI-AMENTo DEL MERcosuR, pARA el peRloDo coMpRENDtDo DEL 1
DE JULIO DE2023 AL 30 DE JUNIO DE2024", cuyo texto queda redactado de la
siguiente manera:

"Art. lo Delegar en el Presidente de la Cámara de Senadores, en
consulta con la Mesa Directiva, Líderes y Vicelíderes de Bancadas, la integración
de senadores como miembros del Parlamento del MERCOSUR, para el período
comprendido del 1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2025".

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑo DOS MIL VEINTITRÉS.
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